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VISTO¡

Lo dlspuesto en los artículos 115 y slgulentes del D.F,L. No 1, de 2005, del Minlsterio de
Salud, aftículos 24, 25,26 de la Ley No 19.966, artículos 24, 25, 26 y 27 del Decreto
Supremo No 136 de Salud, de 2005; el Capftulo VI Título IV del Compendlo de Normas
Admlnlstrativas en Mater¡a de Beneficlos de la Superintendencla de Salud, la Resoluclón
No 1600 de 2008 de la Contralorla General de la Repúbllca; y el nornbramlento de que
da cuenta la Resoluclón No 9, de 16 de enero de 2012, de la Superlntendencla de
Salud, y

CONSIDERA]{DO:

Que, como prescrlbe el artlculo 24 de la Ley No 19.966, es función de esta
Super¡ntendencia, velar y fiscallzar los cumpllmientos cabales y oportunos de las leyes
e tnstrucciones referldas al Réglmen de Garantías Explfcltas en Salud (GES), tanto por
las instituciones de salud prevlslonal, por el Fondo Nacional de Salud, y por los
prestadbres de salud,

Que, por su parte, el Decreto Supremo No 136, de 2005, de Salud, que aprobó el
reglamento que establece las norrnas para el otorgamiento, efectividad y cobertura
finánclera adicional de las GES, en su artículo 75, relteró la obligaclón de los
prestadores de Informar y dejar constancia escrlta de la clrcunstancla de haber
informado a los beneficiarios que se les ha confirmado et diagnóstico contenldo en las

GES, conforme a las lnstrucciones que flJe la SuPerlntendencla de Salud,

eue, al efecto, esta Superlntendencla emitió el Oflcio Circular IF/34, del 30 de junio de

ZbOS, complementado por el Oficlo Clrcular IF/REG/No 60, de-l 18 de noviembre de

2005; dlspósiciones actualmente contenldas en el Capítulo VI Título IV del Compendio
de ruórmas Adminlstrativas en Materia de Beneficios de la Superintendencla de Salud,
en que se instruye el uso obligatorio de un Formulario de Notiflcación de la información

otorgada a los paclentes GES por los prestadores, formulario que se encuentra

dlsponible en la página web institucional de este Organismo.

eue, el 9 de Febrero del 2OLZ, el Subdepartamento de Control de Garantfas de Salud

dL 
'esta 

Super¡ntendencia, én la actualldad denominado Subdepartamento de

Flscallzación GES, realizó una fiscalización al prestador de salud t*Consultorio Juan

VirOiéuer", destlrrada a verlflcar el curnpltmlento de la obligaclón de notiflcar a todo
pacienie a qulen se le dlagnosticara una patología-.o condición de salud amparada con

ias GES, prevlsta en las nórmas citadas. be está flscalización se constató que, de una

muestrá úe Z0 casos, en el 40oó de ellos el citado prestador no dejó constancia de la

notlflcación hecha al Paciente GES.

Que, por Ordlnario IF/No 1257, de 17 de febrero de 2012, se representó al Dlrector del

Consultorlo Juan Veráaguer, eí Incurnplimiento de deJar constancla de la notlflcación al

paclente GES en todos los casos que correspondía efectuarla.

Que, los descargos hechos valer con fecha 1'2 de marzo de 2Ot2' resultan

e-ñárnpor¿néos, ¿bconiáirn¡oa¿ al p¡aio de 10 dfas hábiles establecldo en el capítulo

W del T'ltulo IV del Compendib de Normas Admlnistratlvas en Materla de

Procedlmlentos.
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Sin perJuicio de lo anterlor, cabe hacer presente que en su presentaclón, la Dlrcctora
de Salud Municipal señala que en los casos representados sl blen la notlficaclón no
estaba totalmente completa, sl fueron entregadas, encontrándose observaclones por la
falta de fecha, debldo al olvldo de los profeslonales a cargo,

Flnalmente, lnforma acerca de las medldas lmplementadas,

Que, anallzados los antecedentes acompañados, cabe señalar que la obllgaclón de esta
Superlntendencla conslste en verlflcar el cumpllmlento de la obllgación de notiflcar al
paciente GES, fiscallzaclón que se efectúa a través de la solicitud de las constancias
que deben quedar en copia en el respectivo prestador, a disposición de esta
Superlntendencla, de acuerdo al procedimiento establecido en el Capltulo VI Título IV
del Compendlo de Norrnas Administrativas en Materia de Beneflclos de la
Superinlendencia de Salud.

Al respecto, en la fiscalización practicada ha quedado acreditado que en Consuttorio
Juan Verdaguer, no se había lmplementado el procedimiento de notiflcaclón a todos los
casos GES que procedía.

Que, en. relación con el resultado de fiscalización, es necesarlo hacer presente que la
obllgaclón de efectuar la referlda notlficación, tiene por obJeto que lbs benefiiiarlos
puedan eJercer de manera Informada los beneficios a que flenen derecho, pudlendo
verificar el cumplim¡ento de la garantía de oportunidad que el régimen contempla. por
lo tanto, la falta de constancla de la notlñcaclón que se le reprocña al Consultorlo luan
Verdaguer, constituye una Infracción tanto al texto como ai espírltu de la leglslación
que regula el Régimen de Garantías Expllcitas,

Que los descargos formulados no tlenen el mérlto de desvirtuar la lrregularidad
cometlda por el Consultorio Juan Verdaguer, por cuanto el mismo Dlréctor del
estableclmlento reconocló el Incumpflmlento de la obllgaclón sln dar uira expticación
que lo excusara.

Que, habiéndose acreditado la infracción y considerando el rnodelo de atención del
Régimen GES, ésta no puede quedar sín sanción, por to que en re.ito ¿" lo
precedentemente expuesto, y en virtud de las facultades de que estoy envesgda;

AHóTE$E, coru
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RESUETVO:

Aifot{EsTA& al Consultorio luan Verdaguer, por el incumplimtento del deber de dejar
constancia escrita que informó a sus patlentes de la confirmaclón O¡agnósllcá-d;-unproblema de salud, en la forma prevista en el Capítulo vI Título rv Oel-comp"naó áe
Normas Admlnistrativas en lvlateria de Beneficios de la Superintendáncra de'Satud, tóque contraviene la obligación legal prevista en el inciso 2o iel artículo 24 de la f-éy'fV;
19.966.

- Diregtor Consultorlo Juan Verdaguer.
- Alcalde de la Ilustre Municipalldá¿ Oe Huasco.
- Subdepartarnento de Fiscallzaclón GES.
- Unidad de Coordinación Legal y Sanciones.
- Ofigina de Partes.
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Santiaqo. 12,,, de üunio de 2012.
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